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RESOLUCIÓN DE 10 DE OCTUBRE DE 2023 DEL COMISIONADO PARA 
EL MERCADO DE TABACOS POR LA QUE SE PUBLICA EL LISTADO DE 
MEJORES POSTORES EXCLUIDOS DE LA SUBASTA PÚBLICA DE 
EXPENDEDURÍAS DE TABACO Y TIMBRE DEL ESTADO 
 
 
De acuerdo con lo establecido en la Resolución, de 26 de julio de 2022, de la Subsecretaría 
de Hacienda y Función Pública, por la que se aprueban los pliegos de la subasta pública para 
la provisión de expendedurías de tabaco y timbre del Estado, una vez finalizada la fase de 
aportación de documentación y en aplicación de las reglas de adjudicación establecidas en 
los apartados D.1 y D.3 del anexo I de la misma, esta presidencia: 
 

RESUELVE 
 
Declarar la exclusión en el procedimiento de concesión de expendedurías de tabaco y 
timbre del Estado mediante subasta pública, convocada mediante Resolución, de 26 de julio 
de 2022, de la Subsecretaría de Hacienda y Función Pública, de los postores relacionados 
en el anexo de esta resolución. Esta relación se publicará en la sede electrónica del 
Comisionado para el Mercado de Tabacos (https://cmtabacos.sede.gob.es/) y se notificará 
a los interesados. 
 
La causa por la que se ha procedido a la exclusión es la falta de presentación en plazo de 
cualquiera de los documentos a los que se refiere el apartado D.1 del Anexo I de la 
Resolución, de 26 de julio de 2022, de la Subsecretaría de Hacienda y Función Pública. 
 
Dicha exclusión conllevará la pérdida de los depósitos que se hayan constituido, conforme 
a lo previsto en los apartados C.4 y D.1. del Anexo I de la Resolución, de 26 de julio de 2022, 
de la Subsecretaría de Hacienda y Función Pública. 
 

 
Esta resolución no agota la vía administrativa y podrá ser recurrida en alzada ante la 
Ministra de Hacienda y Función Pública en el plazo de un mes, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 
 

EL PRESIDENTE DEL COMISIONADO  
PARA EL MERCADO DE TABACOS 

 
Luis Gavira Caballero 

 
  

  SUBSECRETARÍA 

   
  COMISIONADO PARA EL 
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MINISTERIO  
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Y FUNCIÓN PÚBLICA 
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MINISTERIO  
DE HACIENDA 
Y FUNCIÓN PÚBLICA 
 

COMISIONADO PARA EL 
MERCADO DE TABACOS 

ANEXO 
 

MEJORES POSTORES EXCLUIDOS DE LA SUBASTA PÚBLICA DE EXPENDEDURÍAS DE 
TABACO Y TIMBRE DEL ESTADO 

 

 

ID 

POL. 
NOMBRE 

POLÍGONO CP LOCALIDAD PROVINCIA MEJOR POSTOR 
PUJA NOMBRE DNI 

70376 EIVISSA_0012 07800 EIVISSA BALEARES 215.000,00 

euros 
DANIEL 

TERCEDOR 

GARCÍA 

*2115**** 

190129 YEBES_0001 19141 YEBES GUADALAJARA 120.000,00 

euros 
YOLANDA 

GONZÁLEZ 

GARCÍA 

*1450**** 

281375 RIVAS-

VACIAMADRID_0005 
28522 RIVAS-

VACIAMADRID 
MADRID 125.000,00 

euros 
JESÚS 

ÁLVARO 

OLMOS 

FERNÁNDEZ 

*5275**** 

410510 DOS 

HERMANAS_0018 

41704 DOS HERMANAS SEVILLA 170.000,00 

euros 
ANTONIO 

IGNACIO 

MARTÍNEZ 

DE AZCONA 

DOBLAS 

*4774**** 
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